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~PUBLICA..DiiJ ~ONDUftA..."3~ ~o xrr.. 

LA GACETA 
Periódico Oficial de la República de Honduras 

SERIE 127 · 

SU·MAR.I() 

TEGUCIGALPA: 19 DE NOVIEMBRE DE !X95 

sas de enero á julio del presente afio. siendo 
su empleo del orden civil y no del militar.
Comuniquese. 

BONILLA. 

"'<!' WERO 1.263 

sefíalen, y de'"engando el sueldo de ' ove•ta 
pesos mensuales.-Comuníqúesl'l, 

BosiLLA. 
PODE~ EJECUTIVO. 

GOBERNACIO:N .-1l.1:ándase devolver á don Fede
rieo Fiallos la. cantidad de$ 7.00.-Mándase pa
gar al TE'.sorero de La Juventud Hondureña la 
eantidad de $ 300.00.-Nómbrase interinamen
t-e Inspe.ctor de Policía á don VicE'nte Carlas. 
-Nómbra.se á. don Julilin Baires médico y eiru
j~o del Cuerpo de Policía de esta. ciudad y V!
lla de Concepción.-Mándase pagar la canti
dad$250.00 á. don Juan J. l>Ioreira.-Mándase 
entregar al Gobernador de Copán la. cantidad de 
$ 25.50.-l:lándase pagar al il-oberna.dor deL~ 
¡>az la snma de $ 54.00.-t>e dispensa una p~bli
eaci.6n de edietos.-Aeéptase una renune1Jio á 
don Rieardo Collíer.-Dispénsase la publiea
eio>n de edietos á don Noé Tábora.-Admítese 
una renuñeia y se nombra un snstituto.-Mán
da.se pagar$ 23.00 á don Mariano Ortíz.-:Mán
dase entregar $ 40.00 al . Gobernador ?-e e_ste de
partamento.-Dispénsase una. pnbhcae16n de 
e·dietos.-Dispénsase un parentesco á don León 
Cáreámo. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley, 

El Secretario de Estado en el De~pacho de 
Gobernación por ministerio de ley, 

Antonio Urquía. 
..d ntonio U1 quía. 

Mándase pagar al Tesorero de La Juventud Hondu-
reña la cantidad de$ 300.00 llándase pagar la cantidad de $ 250.00 á don J-.an 

J. Moreira. 

JUSTICIA.-Lista. de los individuos que han sido 
ealiñcados jurados en Y oro y Nacaome. 

FOMENTo.-= se autoriza el gasto. ~e ~ 3.039.92t 
centavos para ayudar á. la Mumc1palida.d de es
ta ciudad al pago de la hechura del pu~nte ~e 
El Gu:maeaste.-Se eoncede un mes de hceuc1a 
con goce de m,.dio sueldo, al Receptor de la ofi
cina telegráfiea. de la Casa de Gobiern?.-l::le 
tutoriza. el gasto$ 8.75 para compra_r vanos ob
jetos de la. oficina teleerá.ñca. _de Villa Nueva. 
-S(> autoriza el gasto de-$ 14.u0 para ~1 pago de 
la eondueeión de dos cargas de matena.les tele
gr•á.fieos.-Se manda pagar diez y o_c}lo pesos 
a.l fletero Blas :Martines, por conducc1on de m~
terla.les telegráñeos. -Se manda _!iar á la J?l
reeeión General de Correos,!la eant1dadde trem· 
ta. y siete pesos cincuenta eentavos, para la 
compra de seis sillas.-Se manda establecer el 
aervicio permanente en la O:lieina Telegráñea de 
San Mareos de Colón.-Se autoriza. el gasto de 
$ 10.00 para la compra. de tres lámparas Y UDa 
silla en la. oñeina. de Oeotepeque -Er6gase la 
cantidad de$ 50.00 para la. compra de unos ñe
rros.-Se autoriZa el ~asto de$ 13.50 para. el 
pago ie -.fi .. tes de mater1ales telegráficos.-Auto
rízase el gasto de $ 56:.00 pat;a sueld?s de la ofi~ 
cina ne Barra. de Limon.-J:Se autonza el g_asto 
de $ 4S 50 para el pago de fletes t'le ma.tenales 
telegráficos. 

A. VISOS. 

GOBERNACION 

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1895. 
El Presidente 

ACUERDa: 

1. 0-Qne por la Dirección General de Ren
tas se pague al Tesorero de La Juventud 
Hondurefia, la suma de trescientos pesos con 
que contribuyó el Gobierno para la velada 
que dió dicha asociación el 28 de setiembre 
último, conmemorando el 74 aniversario ~e 
la proclamación de nuestra independene1a, 
en esta ciudad. 

2. 0 -Este gasto se imputará á la partida 
de "Extraordinarios" senalada en el capítulo 
III de la Ley de Presupuestos.-Comuní:-
qnese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación ·por ministerio de ley, 

Antonio U1·quía. 

Nómbrase interinamente Inspector de Polieia de 
San Juaneito á don Vicente Carias. 

Tegucigalpa: octubre 25 de 1395. 
Con vista de la comunicaci6n dirigida por 

el Juez de Letras de lo Criminal de este de
partamento, en !a que trascribe _el auto de 
prisión decretado a don AntonlO Paredes, 
Inspector de Policía de San J uancito, el Pre
sidente de la República 

A.CUERDA: 

Que el Secretario de la Inspectoria don Vi
cente Carias, haga interinamen,te _las !e.~s 
de Inspector quedando Paredes a disposiCIOD 
del juzgado de Letras d; lo_ Criminal de este 
departamento.-Comun1quese. 

BO:NILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley, 

Antonio t'"rquia. 
Mándar.e devolver á don Federieo Fiallos la canti-

dad de t 7 OO. N6mbrase á don Juliá,;,_ Baires m~dieo Y e~:!ljano 

Tegucigalpa: 25 de -octubre de 1895. 

El Presidente 
ACCERDA: 

- del Cuerpo de Policía de esta e1ndao.l Y "\ nla de 
Coneepeión. 

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1895. 

El Presidente de la República 
ACUERDA.: 

•.regucigalpa: 25 de octubre <l., 1895. 

Con el objeto de qne cesen Iaa rlif.-renciaa 
que existen ente los pueblos dt: Iut.ibucá. y 
La Esperanza por cuestión de sus terrenfls, cu
ya medida ha pretendido el l?rimero y de la 
cual ha desistido últim~mente; y atl'"ndienda 
á que el Agrimensor don Juan J. )!oreira ha 
cobrado la suma de doscientos cincueuta pe· 
sos por su vi3je y su trabajo profesion¡¡,I prac
ticado, cantidad que al ser pagada por los ve
cinos de La Esperanza ó ambos pueblos, darla 
motivo á la continuación de Jaa desaV'eneea
oias existentes, el Presidente de la República 

ACUERDA: 

1. o Que del Tesoro :Naciondl se erogue la. 
expresada cantidad para pagar al setíor Ho
reira, abonándole la suma de cien pe<>os que 
se pagarán á la municipalídad de Intibucá 
por anticipo que le había henho; y 
~-o Que este gasto se impute á la partida 
de Extraordinarios senalada en el capitulo 
tercero de la Ley de Presupuesto.-Comuni
quese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley, 

Anton-io Vrquía. 

Má.naase entregat- al Gobernador de Copán la C!a».
tidad de $ 2-"i.OO 

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1895. 

El Presidente de ia República 

ACCERDA: 

1. <> Que del Tesoro K acional se erogu8 !& 
suma de veinticinco pesos, valor de uu cua
dro·conteniendo el escudo del estado, cuya 
suma será entregada al Gobernador del de
partamento de Copán; y 

2. 0 Que e:st~ gesto se impute :~ !:1. p,¡rtida 
de Extraorditmrioo que sei:iaht el <:apitulo 
tercero de la Ley de Presupuesto.-Comuní
quese. 

BosrLu. 

Que la Administración de Rentas de este 
departamento devuelva al Comanda?;te d~:m 
Federico Fiallos, Director de la Pennencla-_ 
ria. la snma de siete pesos que le ha descon
t;.ado por razon de montepío, durante los me-

Nombrar al Dr. don Julián B~~es, mé~i
co y cirujano del Cuerpo de Pohc1a de esta 
ciudad y Villa de Concepción, debiendo pres
tar sus servicios en los otros cuerpos que se le 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de ley, 

-4. ntonio 'llrqttía. 
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l.Undase pagar al Gobernador de La. Paz la suma 
de$54.00. 

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1895. 
El Presidente de la República 

H..EPUBLl<JA DE HO.N1JUH..A.8. 

la Dirección General ñe Estadistica el sefior 
don Juan B. Castro. el Presidente de la Re
pública 

.á.CüERDA.: 
Le .Admitirsela, dándole las gracias por 

ta. para contraer matrimonio civil con la. se.. 
ííorita Felíci_tas Cárcamo del mismo vecinda
rio.-Comuníquese 

BONILLA • 
El Secr!l_tario d~ ~5.ta.do. en el peapaclió d& 

Gobernacwu por mJuJ.;terw de ley, · AC1:3"ER~A.: . , ! sus servicios; y , . . 
l. o • Que por la .Arlm1mstracwn de Ren- · 2. e Nombrar a don Oorneho F1allos Soto 

tas de La Paz se pague al Gobernador Polí- con el sueldo de ley.-Oomuníquese. 
Antonio Urquía. 

tico d~l mismo departament~ la ?nma. ~e cin-. BONILLA. J UST ¡e. A 
cuentwuatro pesos que seran mvert1dos en 1 
mueblE>s para Ja oficina d\l la Gobernac.ión; y E.I Secretario de Estado. en el Despa~ho de ---:----------. 

1 - . • 0 l Lista de los individuos que han ~ido ealifieados J"il 
2. • Que este g;~sto z,e impute á la partida de 1 Gobernación por mlmi!teno e ey, rado;; en Y oro y Naeaome. -
Extraordinarios st>flalada en el ca pi tul o ter-¡ Antonio Urquía. 
cero de la Ley de Presupuesto.-Coróuní-, En la ciudad de Y oro, á ;os ocho dias del 
qnese. · :Mándanse pagar$ 23.00 á don Mariano Ortiz. mes de "oc.tubre de mil ochocientos noventa y 

BoNILLA. 1 einco. Reunidos los vocales de la Oorpora-
El Secr<>tario de Estado en el Despacho de 1 Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1895. ción .í\funicipal, compuesta del Alcalde Beja-

Gobernacion por ministerio de ley, ! Él Presidente de la República rano, Rejidores Tejada y Mart:lnez y Síndico 
Antonio Urquía. j Rubí, bajo la presidencia del primero se dis-

, ACUERDA: cutió que el objeto de la reunión obedecía á 
Se dispensa una publicación de edictos. 1 1."' Que por b Administración de Ren- verific:rr 

1
el n

1 
ombramifnto . d_e djurados que 

- tas de Oholuteca se pague á don Mariano prescnbe a ey para; e serviclO e este depar~ 
Tegucigalpa: 2 de noviembre de 1895. , Ortiz la suma de veint.itres pe-sos valor de ~- ten;ent?. por lo ~u e_ 1pstala~a}~ /'unta y en 

El Presidente de la República ,. na montura _que le fué comprada para sern- aphcamo
3
n d·edlo" ~1J1 culos -d· ~i Y 1~ de la 

. . cio de PalaciO; y Ley ~e.l ura o, ca ~ un? e os m1_embros 
. , -~?1:3"ERD.~ · .· J 2. o Que este gasto se impute á la partida Mummpales_presento la hst'\ de los cmd~~a. 

Dispensar a don Teodo~o B.~canegra, :'ecr- 1 de "Mobiliario &" sefialada en el capitulo nos que en ~u concepto r~unan las cond1c10• 
no de Ocotepeq~e, la pu b!tcaci_on ?e. edrctos ¡ tercero de la Lev de Presupuesto.-Comnní-1 nes n~cesan~s para ser _JUrados. En conse-. 
para 9ne Ecoutra1

0
1a matndmo1m~ cn·1l c_ond la: quese. • cnenCia ,.habJ~~do1 ndl~rhemd1C? la aprobación del 

s~fiortta ster arranza e mJsml) vecm a-, · BONILLA. Cuerpo !>fumcrpa IC as Jsta'l por estar arre~ 
no, preY'io entero ile J>t suma de cmco pesos¡ . . gladas á derecho y por que todos los indivi-
en la R~ceptoría de Ocotepeque.-Oornun:l-! El Secr_e~tarJO de ~".tado_ en el Despacho de duos en ellos inscritos gozan de todas las con-
quese. . _ ¡· Gooerna<;IO~l por mm1ster10 de ley, , d~ci:mes indispensables para tal tin por _un~. 

B02\1LLA.. Autonio [írqww. mm1dad de Yotos eonfirrna el nombramiento 
E! :Seeretario de Estado f'n el DespachQ de! --- de Juradas en cada una de las· personas si-

Gobernación por ministel'io de 1<:-v, 1 Jl.Iándanse entregar $40.00 al Gobernador de este guientPs: 
• 1 departamento. Juan M. Rico, negociante 

.Antonio U?·quí''· ! Leoncio :Medína, escribiente 
[ Tegu·ciga1pa: 6 de no>-iembre de 1895. Bernardo Arava, sast1·e 
¡ El Presidente de la República José A. Sandoval, escribiente 

T'.:·gucigalpa: 2 de noviembre de 1895. ! ACUEltDA: Níco~ás Lar~, sastre 

Aeépta.se una renuncia á don Hieardo Collier. 

E~timando atendibles los moti>os en que 1 l. 0 -Que del Tesoro Nacional se erogue la ] !ommr,o Perez, za_ratero 
se fund.t don Ricardo Collier para interponer l suma ele euarenta pesos, que se entregarán al 1 erlru 1oJ~~s,_ carpi,nt~r?~ 
su i"e!••uwia del empleo de Gobernador Polí-[ Gobernador Político del departamento para yrego;Io {i 1 bJba, escribiente 
tico d ·l depart~mcnto de Corté,;, el Presi- gastos que ?ay que _hacer e~ la Penitenciaría :s0 !.qu_m:Ñ fm re~~h ~adtr~ 
dente ,,e la Repnblica de esta, caprtal, segun plan1I1a presentada; y e.apw.- 0 asco, a la or 

ACUERDA: 2. 0 -Que este gasto se impute á la partida ~ruz. RJvas, z_apatero 
. , , de «Sostenimiento de Presidios" seíía1ada en Sant1~go Pard1l~a, labrador 

l. G ~~m1hrsela, dandole las gracias por el capítulo décimo de la Ley de Presupues- F~rnando ~ rbma, !aJ;>rador 
sus sr,rnc10s; y . to -Oomuniquese 1Ilguel Gar,¡.n, escnb1ente 

2. e Que el Comandante de Armas del · • BOSILLA. Antonio Armijo, negociante 
mismo departamento se encar~ue de la Go- Valentín Rivera, propietario 
b · 1 ¡· · · · 0 - El Secretario de J<Jst.ado en el Despacho de G . ernac1ón "'o 1t1ca mtermamente.- omunl· G b ., .. t . d 1 regor1o Oastro, escribiente 
quese. o ernamon por mtniS eno e ey, Francisco López~ carpintero 

Bo::·nu,A. ' Antonio Urquía. Francisco Medina, propietario 
El Secretario de Estado en el Despacho de! Franci.sco Zúniga, propietario 

Dispénsase una. publicaeión de edictos. F 0 t ] b d Gobernación por ministerio de ley ¡ raue1sco as ro, a ra or 
• ' r , 1 Francisco Urbina, labrador 

Antonw urquw. Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1895. Manuel .Andino, labrador 
--- j' El Presidente de la República Cipriano Medina, propietario Dispénsase la publieoción de ediiltos á don Noé Tá-
bora. ACuERDA.: Apolinario ::M:artínez, negociante 

- 1 Dispensar á don Teófilo Díaz, vecino de El Apolínario George, escribiente 
Tt.>gucigalpa: 5 de noviembre de 1895. N Simeón Mejía, labrador 

_ egrito, en el departamento de Y oro, la pn- Pablo !Iart:lnez, labrador 
El PrPsidente de la República 1 blicaeión de edictos para que contraiga roa- [11 ' e b d 

ACUERDA.: trímonio civil con la seDorita Adela García atlas ruz, la ra or 
d M Ignacio Ramíres, filarmónico 

Disper..sar á don Noé Tábora, >'eciuo del¡ vecina .e orazán en el mismo _departamen- Jacir.to Rojas, carpintero 
Arenal, en el departamento de Y oro, la pu- ¡ to, pre>_lO_pago_ ~e la suma de cmco pesos en Florencio Ramírez, labrador 
blicación de edictos para que contraiga m a-

1
., la Admm1straciOn ,de Rentas de aquel depar- Cecilio l~amos, labrador 

trimonio civil con la sefiorita Lina )leJ"ia del. tamento.-Oomnmquese. Antonio Ramírez, propietario 
mismo Yecindario, previo pago de la suma de BONILLA. Alejo Quiróz, propietario 
cinco pesos en la Adlllinistración de Renta& El Secretario de Estado en el Despacho de Ciriaco :Martínez, labrador 
de aqud departamento.-Oomuníquese. Gobernación por ministerio de ley, ' César Tejada, labrador 

BoNILLA.. Antonio Urquía. Casimiro George, escribiente 
El Secretario de Estado en el Despacho de Encarnacion Varela, negociante 

Gobernación por ministerio de ley, Dispénsase un parentesco á don León Cárcamo. Eusebio George, escribiente 

.d.nton.io urquía. Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1895. 
El Presidente d~ la República Admítese una. :renunéia y se, nombra un sustituto. 

Tegucigalpa.: 6 de noviembre de 1895. Dispensar á don León Cárcamo :!Iaradíaaa 
Estimando justos los motivos en que funda vecino de Yuscarán, el parentesco de 4~0 

la renuncia del empleo de 2. = escribiente de grado de consanguinidad legítima que le obs· 

ACUERDA: 

Enecón U rbina, labrador 
:M. Erculano Torrez, labrador 
Juan O. Urbina, zapatero 
José María Jl.fartínez, filarmónico 
J nan Sevilla, labrador 
:Uarcelo Cárcamo, propietario 
Modesto Mejía, labrador 
Pablo Castro, sastre 
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Sinforoso Cáceres, zapatero 
Tiburcio U rbina, propietario 
:Encarnación Acosta, labrador 
Pánfilo }fP-jia, labrador 
Antonio U rbina, labrador 
Pedro Üa!itro. carpintero 
Eugenio Sandoval, escribiente 
Natividad Jiernández, escribiente 
Leonardo Marti nez, labrador 
Luis Puente;;. escribiente 
Coronado V" t-lásquez. zapatero 
Félix V e!ásq uez escribiente 
J'l.íacario Amaya, labrador 
Justo George, escribiente 
Migue! Isaola, labrador 
Eduvijes Ferrera, labrador 
Esteban Veliisquez, labrador 
,Justo I;;aola. labrador 
A tnauo Ortis, Escribiente 
Cristina ~Iorillo. escribiente 
Dámaso Cabrera, labrador 
Polica!·po Rodríguez. labrador. 

El número de jurados que compone esta 
diligencia, ascieude á setenta y tres ciudada
nos, que han sido calificados por la organiza
éión de ese alto Tribunal en casos necesarios, 
·-en la cual se da por termimilla la presente 
séta, mandando que por el órgano respectivo, 
-Be eléve una copia al se!'.io! J:l.fínistro de Jus
ticia, otra á la Corte 8uprema de la Repúbli
.ea y otra al se:ilor Juez de L.etras del depar
tamento para Jos .,f..,ctoi! legales.-Ildefonso 
Béjarano.-I nés 'I'ejada.-rlfartí n :M:artínez. 
~Angel Ru bi. 

GREGomo ~f.ÉNDEZ, Srio. 

V. B." -ILIJ ~FOSSO BF.JA..RANO. 

{liSTA de los ciudadanos calíficados jurados 
por la l\Iunicipalidad de Nacaome, en jnn· 
ta de diez de octubre de mil ochocientos 
noventa y cinco. 

.A.gustin Aguilar, escribiente 
Carlos Augustinus, ganadero 
Gregario Almendares, labrador 
Benito .Aguilar, jornalero 
Cayetano Aguilar, jornalero 
Felipe Aguilar, jornalero 
Braulio AguiJar, jornalero 
J\Iacedonio Anariba, negociante 
l\fanuel Anariba, jornalero 
l\larcos Anariba, sastre 
Pedro Alcerro, jornalero 
Eulalio Alcerro, ruedero 
J. Pascual Baca, escribiente 
Pedro Barahona, carpintero 
Apolonío Bustillo, labrador 
Antonio Banalaga, zapatero 
Perfecto Córdova, escribiente 
Abel Camacho, ganadero 
Pedro Camacho, ganadero 
Bartolo Camacho, ganadero 
l\Ianuel Camacho, ganadero 
Eulogio Oardenas, jornalero 
Francisco Castillo, jornalero 
Rosa Corrales, labrador 
Antonio Cálix, jornalero 
Paulina Canales, jornalero 

-Valentín Díaz, carpintero 
Natividad Martínez, jornalero 
Pablo Escobar, labrador 
Rosalío Flores, ganadero 
Manuel Flores, zapatero 
8alatiel Fonceca, labrador 
Cornelio Flores, ganadero 
Pedro Flores, jornalero. 
Salatíel Gutiérrez, carpm~ro 
Prudencia González, carp1ntero 
José González, carpintero 
.tiipólito González, zapatero 
Doroteo Guerra, herrero 
Antonio Gutiérrez, carretero 
Regino Gutiérrez, gan~ero 
Apolinario Gutiérrez, Jornalero 

t.HGN'l'.I:W-AMERICA.. 

CalU:to ~L Ga.rcia, ganadero 
Dolores Ga.rcia, jornalero 
Cárlos Hernández F .• carpintero 
José :María Hernandez, sastre 
Gregario Hernández, jornalero 
Santos Herrera, Jabra.ctor 
Calíxto Herrera, labrador 
A rcadío Láinez, sastre 
Sinforoso López, jornalero 
José G. :!lledina, ganadero 
Inocente Martínez, propietario 
Antonio L. Mtjía, ganadero 
Kemecio Manzanares, ganadero 
Jervacio :i\fa:rtinE:z, ganadero 
-Juan lfontabátL jornalero 
Luis !\ledrano, jornalero 
Ramón Mudieta, ganadero 
Miguel 3Iudieta, escribiente 
1fariano .Martí nez;jornalero 
Adolfo !Iontoya, jornalero 
Fermín Martíuez, sastre 
Raimundo Núfiez, escribiente 
Ramón ::K"ú:ilez, labrador 
Onecifor Ortíz, tejero 
Benito Osorio, jornalero 
Gregorío Oaorio, jornalero 
Ramón, Parrales, negociante 
Gregorio Padílla, sastre 
Concepción Posadas, sastre 
Atanasia Píned~., ganadero 
Mariano Pineda, jornalero 
Desiderio Ramos, zapatero 
Timoteo Riv-era, destazador 
Cruz Rivas, Cajista 
Pedro Rivas, negociante 
Pascual Reyna, herrero 
Francisco Rodas. jornálero 
Samuel Santos, carpintero 
Ursulo Santos, jornalero 
Sabas. Salazar, ganadero 
Pedro '.rejada, arriero 
7\lartín Te;íada G , escJibiente 
David Valle, ganadero 
Bernabé Yanes, jornalero 
Agustín Yanes, carpintero 

·Cesareo Zorto, escribiente 
Enrique Zorto, preceptor 
Ramón Zelaya, gana;dero 
Inés Zúniga, carpintero 

C. AcGUSTINt:S. 

V.o B. "'-ASTONXO L. MEJÍ.A.. 

FOMENTO 

i?"7 

Se concede llil :mes de Heeneia. con goo& de medio 
sueldo, al B.eeept.or de !a. oficina te:leg:rá&a de 
la. Casa. de Gobierno. 

Tegndga.lpa: 14: de octubre de 1895. 

Vista la anterior solicitud en que el se:ilor 
Ramón Alcen-o, Receptor de ]a oficina tele
gráfica. de la !Jasa de Gobierno, pide se le 
conceda permiso, durante el mes de noviem
bre proximo, con goce de aneldo, v 

Considerando: que hace más -de catorce 
n;teses que desempetia dicho empleo, el Pre
sidente 

.A.Cl:ERDA..: 

Conceder al senor .!]cerro un mea ile li
cencia, con goce de medio sueldo.-Oomu
niquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Fomento, 

E. Constantino Fiallos. 

Se autoriza el gl'sto de$ 8_75 para. comprar varios 
objetos de la. oficina telegriiica. de Villa. Nueva.. 

1 Tegucigalpa: 23 de octnbre de 1895. 

El Presidente 

..... CUERDA: 

l." Que del Tesoro Nacional se erogue en el 
departamento de Cortés la surna de ocho pe
sos setenta y cinco centavos, que se inverti
rán en la compra de los o!:Jjetos siguientes, 
para la oficina de Villa N neva: 
2 Va;as d~ carpeta á$ 1.12t cru .... 8 2.25. 
1 Qumque ...... -- ............ , 3.00. 
1 Silla . . . . . . . . . ................. ,, 2.50. 
1 Candado ........................ ,, 1.00. 

Suma. . . . . 8 8. 75. 
:l."-Que se entregue en VillaKueva la su

ma referida al telegráfista de dicha oficina . 
-Comuníquese. 

BosiLLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Constantino Fiallos. 

Se autoriza. el gasto de$ 14.!10 para el pago de la 
eoudueei6n de dos eargas de materiales telegrá
ficos. 

'.regucigalpa: 23 de octubre de 1895. 
Se autoriza el ~sto de $ 3039. 92 t ee~ta.vos para 

ayudar á la. Municipalidad de esta. e1udad al pa
go de la. hechura del puente de El "Guauacaste." 

El Pre~iden te 
ACL"ERDA: 

Tegucigalpa: 31 de julio de1895. 

Vista la solicitud presentada, en que el se· 
nor Alcalde de esta ciudad p~~e que t;.l . Go
bierno ayude á la Corporacwn :M:un1c1pal, 
con la cantidad $ 3039.92:!-, qu~ le falta para 
la conclusión d¡;,l Puente de El Gua.nac~ste; y 
considerando: que la obra e~ referenma for
ma parte de l~ carretera ~amonal que comu
nica esta Capital con la mudad de Yuscarán; 
el Presidente 

..!.CUERDA.: 

1.., Resoh"er de conformidad la expresada 
solicitud; y • 

2." Que la cantidad arriba expresada _se l~-
pute á la Partida de Gastos ExtraordmarlOS 
del Ramo de Fomento.-Comuníqueae. 

BOS"ILW.. 

Que del Teaoro Nacional se erogue eo. Co
mayagua la cantidad de catorce pesos cin
cuenta centavos, para el pago de la conduc
ción de dos cargas de materiales telegráficos. 
de esta ciudad a Opoteca, y que se le adeudan 
al fletero ~fatias !lfontoya.-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Constanti1w Fíallos. 

Se mandan pagar diez y ocho pesos, al í!.etero Bias 
:Martínez, por eondueeión de materiales telegrá
ficos. 

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1895. 

El Presidente 
áCC"EEtDA: 

El Secret
-ario de Estado en el Despacho de Que del Tesoro Kacional se pague en la 

Administración de Rentas de Com.ayagua, 
Fomento, al fietero Blas }fartínez, la suma. de diez y 

E. Constantino Fiallos. ocho pesos, que se le adeuda!l por la. co~duc
ción de tres cargas de materiales telegraficos 
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~e esta ciudad á la de Oomayagua, á razón 
de seis pesos cada. carga.-Comaníqnese. 

BO:SILL . .L 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

1?. Corutantino Fiallos. 

Se manda. dar á la Direeeió:n General de Correos, la 
eanti<h.d de treinta y siete pesos cincuenta een~ 
ta-vos, paxa la compra de seis $illa.s. 

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1895. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que del Tesoro Nacional se erogue la suma 
de treinta y siete pesos cincuenta centayos, 
pa.ra la compra de seis sillas que se necesrtan 
para el servicio de la Dirección General 
1!le Correos, en ya cantidad se imputará. á la 
partida de Gastos Extraordinarios del t•amo 
respectivo.-Oomnníquese. 

BONILLA. 

necesaria para hacer las reparacio~es que exi
gen sus caminos públicos, el Presidente 

.a.m:·.ERD.!.: 

1.0 -Que del Tesoro 1\acional se erogue la 
cantidad de cincuenta pesos, que se entrega
rán al referido Gobernador Político, para qne 
los invierta en los fierros que considere de 
mayor ntílidad; y 

2. e -Que los ponga á disposición de !a 
]){unicipalidad de Reitoca para que los emplee 
en la composicíón de caminos, y los con
serve para ese fin exclusivo.-Oomuníquese. 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento-. 

E. Con,tantino Fiallos. 

Se autoriza el gasto de $ 13.50 para el pago de fletes 
de materiales telegráfieos. 

Tegucigalpa: 31 de octubre de1S95. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 1 

Fomento, . El Presidente de la República 
E. Con:Jtantino Fiallos. 1 ACUERDA: 

Se :roan da establecer el servicio permar.ente en la 1 Que por la Administración de Rentas de 
Ofi.ewa Telegrá:fica de Ssn ·Mareos de Colón. este departamento se paguen en Cedros al rle-

- tero V icen te A 1 varado, trece pesos cincuenta 
Tegucigalpa: 25 de octubre de 1895. centavos que se le adeudan por la conducción 

En atención á que el Director General de de tres cargas de materiales telegráficos de 
Telégrafos de Nicaragua ha excitado al de es- esta capital á aquella población.-Oomuní
ta República, para que ¡¡e establezca el servi- quese. 
cio telegrafico permanente entre los dos paí-
ses, por la TÍa de San Marcos de Colón, lo 
eual contribuirá á expeditar todavia más, el 
sen-icio de comunicaciones rápida& con~la ve
cina República, el Presidente 

ACUERDA: 

1. o Establecer el servicio permanent3 en la 
Oficina de s~n Marcos de Colón, desde el l. o 

del entrante mel!. 
2. o Que de la partida de Gastos Extraordi

narios del Ra.mo de Telégrafos, se paguen 
~mo sobresueldo al telegrafista de aquella 
oficina, veinte pesos mensuales, y al cartero 
dQ la. miama, dos pr,¡sos.-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Constantino Fiallos. 

Se autoriza. el gasto de $ 10.00 para la. eompra de 
tres lámparas y una silla en la oficina de 
Oeotepeque. 

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1895. 

El .Presidente 
A.CI:'Ell.DA: 

BoNILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, 

E. Constanti?u; Fiallos. 

.Autoríza.se el gasto de $ 56.00 para. sueldos de llló 
oñ.eina. de "Barra de "Limón." 

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1895. 

:B.,'l Presidente de la República 

.ACUERDA.: 

Autorizar el gasto de cincuenta y seia pesos 
que se invertirán mensualmente en la oficina 
telegráfica de "Barra de Limón," en el de
partamento de Colón, abierta al servicio pú· 
blico el 30 del presente mes, con el personal 
y gastos siguientes: 
Un telegrafista, mensualmente ... _. 
Un celador .. , . _ .... ,, .......... _ 
Gastos ordinarioa ..•. , _ ...•.. _ . _ . 

$ 35 OO. 
18 OO. 

3 OO. 

Suma. . . . . • . $ 56 OO. 
Comuníquese. 

BoxrLL.A. 

.El Secretario de Estado en el Despacho de 
Autorizar el gasto de diez pesos que se in- Fomento, 

vertirán eu la compra de los siguientes obje- E. Constantino Fiallos. 
tos, para 1a oficina telegráfica de Ocotepeque: __ _ 

U na silla con ralor de.· · ·-- · · · · · · ·S 2· 50· Se autoriza el gasto de $48.50 para el pago de fletes 
Tres láthparas ......... · ·. · · · ·· ·- 7. 50. de materiales telegráficos. 

Suma ......... _ . 8 10. OO. 
Los cuales se entregarán al telegrafista da 

la oficina mencionada.-Comuníquese. 

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1895. 

El Presidente de la República 

2. "'-Que por la. Administración de &nf:a& 
del departamento de Colón se entregue 'ál 
Gobernador Político del mismo, la cantidad 
expresada.-Oomnní q u ese. 

BONILI,A.. 
El Secretario de Eetado en el Despacho tle

Fomento, 
E. Constantino Fiallos. 

--
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras 

d~ lo Cívíl, hace saber: que en el Libro de Re!tistroa 
de Denu11cios de :?tfinns Nuevas que este J~ 
lleva en el corriente año, se encuentra el. que literaf. 
mente dice: "El infrascrito Juez de Letras de 1' 
C}':'il d~l Depa!tamento, hac_e cons~r: que en 1~ d1hgenclas relatrvas >1l denuoc1o de la mina "Sa:ilto 
Domingo," se encuentra el escrito, razón y auto 
literalmente dicen: ''D~n~mcio de mina nueva. BJ: 
Juez de Letras de lo CJV!L-Alltoniq Núñez poi 11{ 
y en nombre de Juan Rat:?ón :!1-ledina y P .. ulino Nñ
ñez, mayor de edad y vec1no del Valle de 4ngele!i 
ante Ud. con el debido respeto, manifiesto: que e-Q. 
el Jugar llamado "Quebrada Honda," jurlsdicéión 
de Santa Lucía, e.o. este departanJen to, existe una v• 
nueva que produce plata según se vé de la muestra 
que presento.-Esta veta á la que doy el nombre de 
"Santo Domin~o,. co:re de Oriente á Poníente; tie¡,e. 
su recuesto al !:Sur y lmda por el N arte, con la DJ.ój¡. 
taña <le' Los Lagos" pol:' el ::lur, con el Portillo de 
"El Clavo;" por el Este, con t:l "Cerro Grande·" y 
por el Oeste con el cerro de "El Colonqnin" y' de. 
sea.ndo explotar esta veta de CNlformld.ad con la· ley 
á Ud. señor Juez, pido que se sirva admitir··~ 
denuncio y tramitáodolo como co:r:respoode darDoa 
en su oportunidad la propiedad de la veta i.Údicada. 
Tegucigalpa S de noviembre de 1895.-l'or ruego 
del presentado, Camilo T. Durón.-Presentado en 
su fecha á las doce y media P- m.-R. Dnrón.-J= 
ga.do de Letras de lo Cívil-Tegucigslpa, noviembrt 
ocho de mil ochocientos novent». y cinco.-Adnúte
se el denuncio que antecede; registrese y públiqucie 
el registro en uno de los periódicos de esta Ciudad 
por tres veces de diez en diez días,-N otífiqu:ese.~ 
Valladares--Jesús R. Durón, ::l.-Registrado en 
Tegucigalpa, á ocho de noviembre de. mil ochócien' 
tos noventa y cinco.-Sello.- LeandrQ Valladares.
Je.~ús R. Dur6n Srio.-Es conforme. 

Tegucigalpa: 8 de noviembre de 1895. 
2 J;¡;:sús R. DuRÓl!l', Srio. 

EN SAN JUANCITO 
Se necesitan barreteros, ademadores, y mfl· 

zos para toda clase de trabajos de mineriá. 
Octubre 18 de 1895. 

12 vV. GIERLINGS. 
Superintendente. 

LICITACIDN 
En el Instituto Nacional, hay un trabajo 

de carpintería y se solicitan postores. El25 
próximo se cerrará el contrato. Los intere~ 
sados pueden ocurrir á Ia Direccjón del Est&
blecimiento para los informes y detalles del 
trabajo. . 

Tegucigalpa: 11 de noviembre de 1895. 

El infrascrito, Seeretario del J u:zgado de Let:aS 
de lo Civil, hace saber; que E'.ll Ja audiencia del vem 
tinueve o el mes en curso á las tres de la tarde,_~ 
rematarán los bienes que á continuación ~ in.?lCS.O, 
pert~neeientes á don Louis Isier y Oomp>añl~ 
'>"ritud de 1~ demanda ejecutiva que ])()r can 

BONILLA. 

El Secretario rie Estado en el Despacho de 

de pesos le ha establecido don Samuel Humber:.d~ 
A CwERDA: hojas de cobre con serpentines, una bomba, cua~ 

1. 0 -Autorizar el gasto de cuarenta y ocho tanques de madera, un resfriador, tuberías <!_e ~ 
Fomento, 

E. Constantino FialloF. 

Erógase la eo;.ntidad de $ 50.00 para. la compr~ de 
unos fte:r:ros. 

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1895. 
En Yista del oficio dirigido por el Goberna

dor Político de este departamento, en el cnal 
manifiesta que las autoridades locales del dis
trito de Reitoca carecen de la herramienta 

· t · rro, una miio.uina de P.out:r tap". nes, una _maqwna 
pesos cmcuen a centavos que ~e.Invertirán_en lde llenar botellas, qnmce barrlleo, durmientes ¡le 
el trasp~rte de tres cargas de yt1les telegrafi- madera, ~l!!a máquina de moler maíz, uru:.rom~. 
cos de Y oro á Sonaguen~, as1: un armario y una <:<~.rreta; todo lo clliil ha ~•d• vaJo. 
Alquiler de tres bestias, distancia rado en la suma de ochocientos pesos. 'b"~en 

36 1 á$ O v- o 2 00 Lo que se pone en conocimient-o del pu '"""' 
eguas -~<> cr~. . • . . . . • "' 7 • demanda de licitadores; advirtiendo que esta es Sf}-

Devengan _dos mozos a_ S 9.00 _cru. 18 OO. gunda audiencia. 
Valor de se1s redes de plta á O. <:lO.. Te«uci"'alpa: 19 de noviembre de 1895. . 

c¡u. - .. - .... - ... - . . . . - ... - • . . 3 OO. o "' JESÚS R. Du:RÓN, 8~0.:_, 
En lazos.·-····················· 0 50· TIPOGRAFÍA NACIONAL.-ÜALLE ~· 

Suma. . . . . . . . . $ 48 50. 
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